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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e suscinciox.-En esta ciudad por un mesSrs. por tres 20.-Para fuera franco de parte, por un mes 

12 rs: por tres 34.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Número 3S®.
Circular número 98.

Habiendo llegado h mi noticia estrajudicialmente 
que el Peatro principal de esta Capital no ofrecía toda 
la seguridad necesaria para libertar al público de una 
catástrofe, oficié inmediatamente al Excmo. Ayunta
miento para que por tres arquitectos se practicase 
un escrupuloso reconocimiento y de un modo termi
nante diesen su dictámen facultativo. En cumpli
miento de esta órden se ha practicado dicho recono
cimiento cuyo resultado es el siguiente.

«Ayuntamiento constitucional de Zaragoza zzExce- 
lentísimo Sr “Cumpliendo esta Corporación con la ór
den de V. E. de 30 de Abril último procedió al 
nombramiento de los dos arquitectos que en ella se 
prevenia para que en unión del de la municipalidad Don 
Mignel Geliner y Germa, procediesen al reconocimien
to del cielo raso del Teatro cómico; y habie'ndolo ve
rificado han dado el diclómen fecultativo que á la 
letra dice así.—Excmo. Sr.—Constituidos en el Teatro 
principal de esta ciudad los arquitectos que suscriben, 
envista de la ci municacion que V. E. se ha servido 
dirigirles con fecha de 29 y con el objeto de que 
la misma determina de que fijemos de un modo ab
soluto si se halla ó no en estado de poderse continuar 
las representaciones sin el menor peligro, debemos ma
nifestar: que después de practicado un detenido y es
crupuloso exámen principalmente de la bóveda, enca- 
monada y armadura que la sostiene únicos puntos del 
edificio que h nuestro juicio debían llamar nuestra 
«tención mas particularmente por notarse en la prime
ra grandes grietas y abultados antiguos y en la segun
da señales de los perjuicios lentos que el peso de aque

lla la hace sufrir, opinamos: que en la actualidad no 
son causas suficientes para que se suspendan las re
presentaciones pero que sí seria conveniente á fin de 
evitar los perjuicios sucesivos y naturalmente consi
guientes de la citada armadura que en la citada pri
mera oportunidad y lo antes posible se construya la 
bóveda, pranteándola bajo mejor sistema que el actual. 
—Dios guasde á V. E. muchos anos. Zaragoza 30 de 
Abril de 1856._Miguel Geliner y Germa. = Maria
no López.=Juan Antonio Atienza. = Lo que esta Cor
poración tarslada á V. E. en cumplimiento de lo pre
venido en su citada comunicación Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Zaragoza 2 de Mayo de 18 )6. = Joaquín 
Marín—De acuerdo de 8. E., Gregorio Ligero, Secre
tario—Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.»

Lo que he creido deber anunciar al público para su 
inteligencia y gobierno. Zaragoza 2 de Mayo de 1856* 
—Feliciano Polo. '

Número 3G1.
Don Feliciano Polo, Gobernador de esta 

provincia ^c.
Hago saber: que por D. José Maria López vecino 

de Nuévalos se presentó nna soli'jtud en 20 de Diciem
bre de 18 >3 registrando una pertenencia de una mina 
de plomo argentífero sita en término de Nuévalos, pa
rage de la Solana de Quitolis que ha de denominarse 
Santa Bárbara, y linda por Saliente con el morron que 
suve de los molinillos, por P- con el cerro de Casti- 
llon, por M. con el barranco que baja de la Escorada y 
y por el N. con el barranco que baja del Espinar.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón dej reconocimiento que 
practicó en la misma, be decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro, tómese razón en los libros Diario y de 
Registro, entregúese al interesado el competente do
cumento para su resguardo y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del rfglameuto para la 
ejecución de la ley del ramo.
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na qne se creyese p j anhierno de provincia en

g, limero 36®.
i «nr D Gregorio Sancho vecino deHago saber: que por U.. g Marzo detís,.l.=x%

dad, y 1'Ddo ino. aJ Poniente barranco de las
^■^s de idM aieeM. senda del colmena. Hamado de 

G Y T ^rínfu^ evacuado por el Ingeniero

de minas del distrito - ~

SÍ»
glstro.entregoese l intensad y

'''LoqüeseanunHaH1 público h fin de que la persona

Mcem. 383.

Hago saber: que por D Ramón

se™', ’« «
a nrecedente informe del cual resulta que existe>cn

®rit0 en los articulo, U y 4b del reglamento para la 

eÍeí"CÍOqu=d: á:^id Mr;^co U» de T la per- 

::E;==-»:vi5
haya lugar. Zaragoza 23 de Abnl de ISub.-Febcta 
no Polo.

JVumero 3fi4.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

F1 lunes S del corriente á las doce del dia se subas- 
...áñ en Pública aubaa.a, loica de género» de

4 856__Miguel JJclluga.
¡húmero 363»

D Gregorio Ro&alem, Juez de pr imeia ins 
' tanda y de Hacienda del Distnto de 

San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: que í virtud de cierto crédito se venden 

los bienes siguientes. .
Una vina de cuatro cuartales tierra sita en 

la Romanda en el Burgo , lindante con 
posesiones de Joaquín Lobera y .edro 
Pena, relatada en......................  • •

Otra en los mismos términos y partida de 
un cahíz poco mas ó menos, linda Libono 
Blasco y Fernando Borronee, retasada en.

La mitad de una habitación de una casa cu- 
va otramitad ocupa Rudesindo González 
sita en la calle Mayor del Burgo, lindan
te con la otra mitad, con la del González y 
casa de Gregorrí Lobera y Antonio Love- 
ñas, retasada en. . .•»•••

1000 rs.

2000 rs.

900 rs.

Para su rearate se ba señalado el dia 15 de Mayo 
próximo y hora de las doce del mismo en la sala con
sistorial del Burgo ante br. Alcalde. Zaragoza -9 
de Marzo de ISÓD.^Gregorio Rozalem -Por su man- 
dandado, L. Camilo Torres.

rttiHBieero 368.
Por el presente, se llama cita y emplaza h Tomas I.ert 

de diez y seis años de edad, soltero vevmo de Morella 
y de oficio mendigante; para que dentro del ^'nln0 
de veinte y siete dias se presente en este juzgado á res- 
n^nder de los cargos que 1= resultan en la causa for
mada contra el mismo sobre ocupación d« 
Ísí lo tengo acordado en la misma; y de no hacerlo 
í nar.lá el perjuicio que haya lugar. Dado en ¿a- 
ragozo á 31) de Abril de f^6 Gregorio Rozalem — 
Por su mandado, Francisco Higueras.

fililí. 361.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Agustín 

Romea vecino de Villáfeliche, casado y de 32 aíí j s de 
edad pata que dentro del término de veinte y siete 
dias se pésente en este Juzgado h fin de evacuar c.er- 
U d ügencias pertenecientes á la admmistrac.ou de 
justicia pues asi lo tengo acordado en causa contra el 
m mo sobre ocupación de pólvora, y de no hacerlo 
k narará el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Za- 
ragPo;e á 30 d^ Abril de 1850 -Gregorio Rozalem — 
Por su mandado, Francisco Higueras.

Jirlimero 368.
7) Tn¡s Martínez Lamesca, benemérito de la patna ea- 
Dballero de la Real órden Americana de Isabel la Ca

tólica condecorado con otras ranas cruces de distin
ción doica, Juez de primera instancia de Tarazona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos y

nartido judicial por Pedro Pcrez natural y vecino que 
fue de dicha villa 6 por sus eteculores testamentanos 
y primeros patronos Pedro Pellieer y Francisco Mar- 
tinez mayor sola invocación del glorioso S Jo.é, ser 
videra en la capilla de la Virgen del Rosario, y que 
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so último poseedor lo fue Mosen Mariano Perez pres
bítero beneficiado de la Iglesia parroquial de La Almu- 
oia, para que en el término de treinta dias á contar 
desde la. publicación de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno acudan á deducirlo en este mi Ju gado y por 1 
la escribanía del infrascripto Escribano, bajo apercibi
miento de que les parará el perjuicio que hubiere lu
gar, según que asi lo tengo determinado en el espe
diente que se sigue sobre adjudicación de los bienes de 
dicha capellanía, á instancia de Procurador U. Boni
facio Bozal en representación de D Simón 1 erez ve
cino de La Almunia. Dado en la ciudad de Tarazona á 
22 de Abril de '18.}6—Luis Martínez Laviesca.-Por 
su mandado, Juan Antonio Giménez.

Meímero
í), Andrés Ger, Juez de primera instancia de la ciudad

ij partido de Jaca»
Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza, 

á quien el presente se dirige pidiendo su cumplimiento 
hago saber: que en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascripto, pende causa criminal sobre robo de 
caballerías y efectos ejecutado el dia Pide Marzo ul
timo en el Agüero partida llamada Caiíatero, por 1 
hombres, á varias personas transeúntes; tn enya cau
sa en 23 del actual proveí el auto que entre otras co
sas dice as\;—Parte del aulo.=Ea vista del resultado 
de las presentes diligencias, exhórtese á los 'res. Go
bernadores de Huesca, Zaragoza y Pamplor.acon nota 
de las caballerías y sus senas y de los demas efectos 
robados, á fin de que por los medios que esten al al
cance de su antoridad, se sirvan investigar en sus res
pectivas provincias si se encuentran dichas caballerías 
y efectos ó alguno de ellos, procediendo en su caso á 
su ocupación y aprehensión de sus tenedores si estos 
no justificaren su adquisición legal y la persona o per
sonas de quienes los hubieren adquirido, remitiendo 
h este Juzgado las que resulten culpables ó sospecho
sas, con las caballerías y efectos que se ocuparen 
En su consecuencia y para que tenga efecto, libro á 
V. S. el presente por el cual de parre de S. M la 
Reina cuya jurisdicción en su nombre ejerzo, exhor
to y requiero b V. S y de la mia le pido y suplico 
que recibido que lo hayr, se sirva aceptarlo y disponer 
su cumplimiento conforme se espresa en la ..parte del 
auto precopiada, á cuyo fin se pone al pie la nota de 
las caballerías y demas efectos que resultan robados. 
Y puestas á continuación las diligencias que por V.b. 
se manden practicar al intento, espero se servirán taño - 
bien remitírmelas originales para unirlas á la causa de 
su referencia y que obren en ella los fectos consiguien
tes, que en hacerlo V. S. asi, administrará justicia, 
ofreciéndome yo hacer por los suyos otro tanto siem
pre que los vea ella mediante. Dado en Jaca b l o de 
Abril de 1836—L. Andre. Ger.=Po» su mandado, 
Lorenzo M.

Nota de las caballerías y efectos robados.
Una manta de lana nueva rayada de azul y blanco, 

un sombrero ancho de labrador, una alforja b medio 
usar de estopa blanca, un par de alpargatas nuevas; otro 
de pealetas negras de paño.

Tres sacos de cáñamo á medio uso, una cincha nue
va navarra, una alforja de cbnamo b medio uso, dos 

. botas sin brocal de medio cántaro, nna nabaja france
sa: dos mulos el uno de seis años pelo tordillo, de siete 
palmos y del valor de dos mil doscientos reales vellón 

. y el otro castaño de siete palmos y un dedo, de i b 8 
años y del valor de 1800 rs. vn

Tres pieles de lana blanca, una manta nueva de la
na con rayas blancas, azules y negras.

Un par de alpargatas á medio uso, un par de pea

les nuevos de estambre blanco con una lista azu* al 
principio, una bota siu brocal de tres jarros.

Una manta de lana nueva con rayas blancas y azu les.
Una manta nueva de lana de listas azules y blan .‘as, 

una talega de estopa casi nueva, un par de alforjas de 
estopa nuevas, una bota de cuatro jarros, un par.de 
alpargatas nuevas pero usadas, un par de pealetas de 
estambre blancas y con una lista azul al principio, en 
buenuso; un bolsillo de pellejo, un bolsillo de s ida 
nuevo, con el nombre de Miguel Montori

Una alforja á medio uso blanca de cáñamo, una t er« 
villeta blanca de hilo con lista azul; nna bota de 
medio cántaro; un caballo de pelo negro fino de i pal
mos, defi años, con unos pelos blancos á figura de ina 
estrella en la oyeta de una pata de atras junto al caico, 
y en los costillares una mota blanca en cada lado, con 
cabezada de correas negras, y el ronzal de cinco palmos 
de cadena de hierro y unas 3 varas de cuerda de cána
mo, ei valor de dicho caballo unos 800 rs.

Una alforja blanca nueva de estopa, y una cincha na
varra nueva de las anchas.

Un pañuelo de seda blanco con ramos colorados, 
una manta nueva de lana con barras blancas azi les 

y Una talega á medio usar de cáñamo, un talego Lian' 
co de cáñamo, un sombrero nuevo del país de alas an
chas, un cincha buena navarra con ramal nuevo. ,

Un par de alpargatas nuevas, una navaja de bolsi
llo pequeña, navarra de mango blanco: un mulo de 
A años cumplidosxpelo castaño oscuro, cuerpo lamhre- 
do, de siete palmos y dos dedos de alzada poco inas 
ó menos y dU valor de dos mil rs. vn.

Una banda ó ceñidor nuevo de estambre morado 
de seis varas de largo y media de ancho, una manta 

medio uso de estambre con rayas negras a cuadros 
sin costura por medio, comprada á un carabinero una 
navaja francesa, pequeña de resorte, un bolsillo de es
tambre hecho en casa.

Una manta Je lana nueva con rayas blancas y ver
des, un ceñidor de estambre nuevo i.-gro de cinco va
ras y media de largo y media de ancho, y una tota 
de brocal de torno de dos jarros.

Jaca fecha utsupra . = L. Andrés Ger.=Lorenzo M.
Jálamei*o 310.

D Pablo Mateo Saqasta Auditor Honorario de Ma
rina u Juez de Ia. instancia de esta Ciudad de So
ria y su partido: Que de ser tal y hallarse en 
actual egercicio el infrascripto Escribano da (e.

el |>re-
Reyna 
en su

Al Sr. Gobernador civil de la Provincia de Za
ragoza hago saber. Que en este mi Juzgado y por 
testimonio del que refrenda se está instruyendo ca m 
criminal de oficio, en averiguación del autor ó au
tores del robo de varias alhajas de plata (de las 
que á continuación se pondrá nota) verificado en 
la Iglesia del pueblo de Buberos de este partido 
judicial la noche del veinte y dos al veinte y tres 
de los corrientes; en cuya causa por auto de hayer 
he acordado entre otras cosas dirigir a V b. 
sente por el cual de parte de b M. ia 
nuestra Señora (q. D g ) cuya jurisdicción 
Real nombre ejerzo le suplico y ruego que lueg 
que lo reciba pL el correo ordinario se -va ac - 
¿arle y disponer se inserte en el Boletín Oficial 
de esa7 Provincia de su digno mando la nota de 
las alhajas robadas puesta su continuación, en 
cargandí á las Autoridades locales de la m‘8,10a2 
individuos de la Guardia civil y demás ^Pendien
tes de su autoridad, esten al cuidado de la rer 
sona ó personas, que se presenten á vender ó ha
yan vendido todas ó parte de las espresadas alha
jas, procediendo en seguida á su captura y re ni 

el Boletín Oficial
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4
sion a este Juzgado con las seguridades convenien
tes; pues en mandarlo V. S. asi practicar admi
nistrará justicia quedando yo al tanto en recípro
ca correspondencia, sirviéndose V. 8. asi bien de
volverme este exorto diligenciado para unirlo á la 
causa de su referencia á lo: efectos oportunos. Da * 
do en Soria á veinte y cuatro de Abril de mil 
ochocientostfcincuenta y seis—Pablo Mateo Sagasta, 
— Por mandado de su Señoría_ Julián José Villaverde.

ISota de las alhajas robadas.
La manzana de la cruz parroquial de plata cu

yo peso se calcula en cuatro libras poco mas ó me- 
nos.—La piaña del viril que su peso será de doce 
á catorce onzas de plata.—La peana del Copon y 
una crucecita pequeña de encima cuyo peso será po
co mas ó menos el de la anterior =Dos Cálices de 
plata y tres patenas de id. sobre doradas que pe
sarán tres libras—Las cadenas del incensario de plata 
con su manillera que pesará todo de nueve á diez, 
onzas.-Tres crismeras con su .platillo, calcúlase su 
peso de diez y seis á veinte on as _Un platillo 
y tres vinageras dos grandes y una pequeña, cuyo 
peso es de doce á diez y seis onzas.— Ropas: unos 
amitos.—Villaverde.

Húmero 3? 0.

7). Manuel Gunenez» de Saavedra, Juez, 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber; Que en cierto es
pediente civil pendiente en mi Juzgado, he provisto 
se proceda á la venta en subasta pública de un 
campo su cabida ciaco cahíces de fierra sito en 
el término del Rabal y partida cordera baja tér
mino de esta capital confrontante con carreteras nue- 

n t - VÍ-eja t,C con otro del Sr. Marques
de Nibbiano y acequia de herederos: se ha señalado 
para su remate el dia veinte y nueve del próesimo 
Mayo y hora de las doce de su mañana en la 
sala de audiencia del Juzgado sito Calle del Coso 
números 18,y 19 tercera habitación; advirtiéndose 
servirá de tipo la cantidad de veinte y ocho mil 
quinientos rls. vln. á que ascendió la tasación. Las 
personas que quieran enterarse de las demás cir
cunstancias podrán verificarlo en el oficio del Es
cribano que suscribe donde se hallará de mani
fiesto el referido espediente. Dado en Zarago a á 
veinte y ocho de Ablil año del sello—Minué! Gi- 
menez de Saavedra, — Por mandado de S. S. Fran
cisco Campillo.

IVúgti. 3?^.
Habitación del Clero de la Provincia de Zaragoza.

La Tesorería de Hacienda pública de la misma, 
s.lisSro el d.a mes de lo, corriente, I, mensuali
dad de Marzo último. En su virtud se hace saber 
a los partícipes, para que se sirvan concurrir á los 
puntos designados en los meses anteriores esceptuando 
os Pueblos de la Diócesis de Sigüenza que deberán 

hacerlo en Anza en casa de D. Diego H. Cabrerizo 
del Comercio del mismo pueblo. —Zaragoza 4 de 
Mayo de I8a6.-Manuel Nogueras.

* Parte no oficial.
s= vacaDle el emp[eo de gaarda de mon, 

tes de Lecmena por separación de los que lo des- 
empenaban: la dotación anual señalada en presu

puesto por este servicio es mil doscientos reales, 
y se ha señalado para su provisión el día once de 
Mayo corriente. Las personas que reunan la ap
titud y circunstancias prevenidas por instrucción del 

para este destino, y que deseen obtenerlo 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde constitucio
nal del mismo francas de porte, antes del dia se
ñalado para su provisión.

El Ayuntamiento constitucioncl del logar de Cube! 
pone en conocimiento de los terratenientes del mismo 
que si ai vencimiento del próximo trimestre de la 
contribución no tienen nombrados los apoderados que 
la instrucción exige, les parará sobre los mismos el per
juicio consiguiente.

FERIAS en la Villa de Pina de Ebro.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Pi

na de Ebro, cabeza de partido judicial de su nom
bre en la provincia de Zaragoza; ha acordado aunn- 
ciaral público, que la feria señalada en dicha villa para 
losdi&slO, II y 12 de Mayo del presente añojenuso 
del Real permiso que S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha 
servido conceder, se traslada á los 18, 19 y 2b del es- 
presado mes, en cuyos dias podrán pacer gratuitamente 
en los pastos comunes de la población señalados al 
efecto los ganados y bestiales que se condu can á 
ella Pina U de Abril de 18 .6._E1 Presidente,

José Lasala. —Por acuerdo del Ayuntamieuto—San
tiago Bernal,-—Secretario.

El Ayuntamiento de Atea, mediante la autoriza
ción superior ha dispuesto contratar á partido cer
rado la plaza de Medico titular de dicho pueblo 
con la asignación de cinco mil rls. anuales, casa 
tranca, y esencion de pago de Contribución de Sub
sidio; en su virtud, los aspirantes dirigirán las so
licitudes al Alcalde del mismo hasta el dia 13 del 
prdcsimo Mayo, en que se proveerá.

Autorizado el Ayuntamiento de Torres de Berre- 
llen por la Excma. Diputación, repetirá 2.a subasta 
del arriendo de la carnicería con sus yerbas cor
respondientes de la propiedad de sus labradores- y 
lo mismo del arriendo de las yervas de Jos agoS- 
teaderos de las huertas de Garfilan y del Cartillar 
de dicha propiedad; los que quisieran interesarse no- 
dría concurrir e! dia I I de Mayo prdcsimo vinieure 
a las I I de su manana á su sala consistorial; en 
cuyo acto estarán de manifiesto los pactos que han 
de regir. Ierres de Berrellen 27 de Abril de 1836.

El Ayuntamiento de Tabuenca arrendará en ph- 
bhca subasta en los dias I4 y I 1 del mes de Ma
yo y hora de las 4 de sus tardes el abasto de carnes 
de la misma, con sus yerbas correspondientes: los que 
quieran interesarse en la espresada subasta, se presen
taran en los dias y horas referidas en sus casas con
sistoriales donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones formado al intento.

Cumpliendo con lo mandado por la Administración 
de Hacienda publica de la provincia, en circular de 
Marzo último, ha acordado esta corporación prevenir 
á los hacendados forasteros que poseen fincas en este 
pueblo, que en el término de diez dias acrediten en 
esta secretaría tener aqui apoderado ó representantes 
que satisfagan la contribución al tiempo de su vencí- 
miento, pues de no hacerlo asi, responderá délos per
juicios qoe por falta de su cumplimiento puedan ir
rogarse á esta municipalidad. —Pleitas 3 de Mayo de 
18ob. 1

Zaragoza: Imp. de Ant. Gallifa. Treng^. T^"
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